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RE,S o Ltt C I ÓN N" 3 69.12. o z s
POR L¿I CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓN, DE LA
SEÑoRA LILIANA ELIZABETH FERREIRA RuLÓN, FaNCInNARIA
PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAG(IAYO DE TECNOL0GtA AGRARIA
(IPTA), AL CRÉDITA AGRÍCOLA DE HABILITACIÓN GAH),

Asunción,!).6de Agosto de 2.023,-

La Nota NP ChlH No 05, de fecha 2l de agosto de 2023, por la cual la.
Presidencia del Crédito Agrícola de Habilitación (CAH), solicita el
traslado temporal (comisión) de la señora Liliana Elizabeth Ferreira
Rolón, con C.I,C. N" 3.576.132, funcionaria permanente del Instituto
Paraguayo de llecnología Agraria (IPTA), a efectos de que la misma
preste serviciosi en esa Institución, hasta el 31 de diciembre de 2023

VISTA:

(Expte. MEU 725 12023), y;

CONSID,URANDO: Que, la citacl¿r funcionaria ha expresado por escrito,
favorable, con referencia alapresente solicitud de traslado

Que, el Anexo .A del Decreto N" 8759/2023 6.POR EL CUAL SE
REGLAMEN:TA LA LEY NO 7O5O DI]L 04 DE ENERO DE 2023,
«QUE APRUII,BA EL PRESUPUESTO G DE LA
NACIÓN PAIIA EL EJERCICIO FISCAL 2023>>,

artículo 75o, Traslado Tempora,li: "Dentro del marco I vigente
de la movilidaal laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el cual
se dispone el c,ambio de sede de funciones del personal de
una Entidad ale origen a otra Entidacl de destino, izado por
resolución u olra disposición legal institucional, tanto en la Entidad

Que, el inciso e) del Decreto arriba citado ooRégimen aplicable a

funcionarios ql¿e se hallen trasladados temporalmente se regirán por
las disposiciones internas de la Entidad de destino, mientras dure su

parecer
poral.

INO, AGII.
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necesidad de interrumpir el traslado temporal será necesaria, según
la En¡idad que requiera de dicha medida, una resolución institucional
).,1-D-^a:-l^) ^l-. J^-/:--^ -.- - -.-.! | 1 1 ñ,,1 t 1

que requiera de dicha medida, una resolución institucional
de la Entidad ale destino, que será comunicada a la Entidad de origen,
con copia a la iÍFP ".

traslado tenlpor,el".
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RESOLUCIÓN IV"%fl N.OZS

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓN), DE LA
SEÑORA LILIANA ELIZABETH FERREIRA RuLÓN, FUNQIuNARIA
PERMALNENTE DEL INSTITLTTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGÍA AGRANA
(IPTA), AL CREDITO AGRñCOLA DE HABILITACIÓN GAH).

"Cuando el funcionario traslqdqdo temporalmente cometiese faltas
leves' en el desempeño de sus funciones, cllyq sanción disciplinaria
corresponda a multa salarial, la Entidad de destino deberá informar
el hecho a la ]i,ntidad de origen a los efectos de su ejecución con la
liquidación s al or i al r e spe c tiv a " .

"En caso de que el funcionario trasladado temporalmente cometiese

faltas graves en el desempeño de sus funciones en la Entidad de
destino, se ado.,otarán las siguientes medidas;

1) La Entidad de Destino instruirá sumario administrativo al
funcionario que fuese trasladado temporalmente, quedando la
aplicación de l,c sanción a cargo de la Máxima Autoridad de Origen.

2) La Entidad rle origen por su parte, en el acto administrativo de
aprobación del traslado temporal, dispondrá que, en caso de
instrucción de sumqrio al funcionario, instruido por el OEE de
Destino, se apl'icará la sanción dispuesta en el trámite sumarial, a fin

hábiles de cad.a mes'. Con la Resolución de autorizaci
temporal, la E'ntidad de orisen deberá emifir uno co

menl.

hábi,
mensualmente a'la Entidad de origen, dentro de los primeros diez días
hábiles de cad.a mes'. Con la Resolución de autorización del traslado
temporal, la E'ntidad de origen deberá emitir una constancia de l,w q9 vt Lé9tL q9u9t u

haberes que el funcionario con traslado temporal seguirá
percibiendo, y lo que no percibirá o dejará de percibir, así como el
saldo de vacaciones en caso de coruesponder.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP),

de preservar el' interés público".

efectos de solioitar Dictamen.

Que, el Departamento Administrativo de la Dirección
Jurídicos en suLDictamen D.A.J. No 68, de fecha 23 de
en curso, , exprresa, que: "Del análisis
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Que, el inciso j) "Asistencia y otras comunicaciones", del Decreto
de referencia d.ispone: Asistencia y otras comunicaciones; El registro
de asistencia del personal trasladado temporalmente con goce de
sueldo y las comunicaciones que coruespondan serán remitidas

por Providencia DGDP N' 64412023, de fecha 23 de agosto del año en

curso, remite el expediente a la Dirección de Asesoría Juridica, a

fl

!AtEip!C.S9y.py- presidenc¡a@ipta. gov.py

de Asu
¡sto del
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RES qLUCI óN No Z)6,!í /2. 0 2 3

POR L4 CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓry, DE LA
SEÑ0RA LILIANA ELIZABETH FERREIRA RDLÓN, FUNCIqNARIA
PERMAINENTE DEL INSTITLTTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿, ¿,EN,qru¿,
(IPTA), AL CREDITO AGRúCOLA DE HABILITACIÓN GAH).

... junto con los antecedentes remitidos se colige que la situación
planteada se ajusta a Derecho y no encuentra objeciones legales,
teniendo en cuenta las disposiciones en el Decreto reglamentario, En
atención a las normativas citadas la Lic. Liliana Elizabeth Ferreira
Rolón con C.l. N' .3.576.132, deberá remitir al IPTA su
asistencia por reloj biométrico, en forma mensual de
primeros 5 díos del mes siguiente, acompañado de su
actividades espetsifi.rrdo en el área que se encuentrct

funciones, el ct¿al debe de ,ser compatible con su perfil
mpeñando

incumplimientct de dicho requisito establecidos en presente
Dictamen, será: causal término de su traslado temporal y el reintegro
del funcionario al plantel del IPTA, sin perjuicio de acciones
legales correspondientes, en coso de que el CAH no mita o no

los
de

ional. El

en elcuenle con Re¿¡lamento Interno, se aplicará lo e

Reglamento Inteyno del IPTA.

I

Por todo lo exlcuesto, éste Departamento de Asuntos A 'rativos,

recomienda conceder el Comisionamiento a la Lic. Lil Elizabeth
del 2023,Ferreira Rolón con C.I. N' 3.576.132, al 3l de dicie

correspondient'e al ejercicio fiscal 202.3, pctr todo lo o, éste

' lo solicitado y posteriormente proseguir con los trámites requeridos
para el acto protocolar pertinente.

Cá§at 
Écnino\a

, ll- ","^: En uso de las atrlbuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL TNSTTTaTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARA (prA)

ftE,SUELVE:

Art'ículo 10. - AUTORIZAR, el traslado temporal (comisión), de la
Elizabeth Ferreira Rolón, con de C.I.C, N' 3.576.132,
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología
Crédito Agrícola de Habilitación - CAH:, hasta el 31 de
año en curso, r1e conformidad a lo señalado en el
presente Resolución.
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no cuente con Reglamento Interno se aplicará 1o establecido en el
Reglamento Interno del IPTA.

la señora Liliana
de Habilitación

sumarial, a fin de

t.
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(IPTA), AL CRÉDITO AGRÍCOLA DE HABILITACIÓN QAH),

ESTABLECER, que la funcionaria citada en el artículo 1o se regirá por
el sistema de re¡¡istro de asistencia vigente en el Crédito AgrÍcola de
Habilitación (CAH), sus disposiciones en cuanto a la tolerancia y
otros criterios ttrue clicha Institución aplique al respecto, debiendo el
CAH, a través de su Direeción de Gestión de Talento Humano o
equivalente, rernitir copia autenticada de su registro de asi
la corespondieffe aclaración de eventuales irregulari
cumplimiento r1el horario de trabajo, clentro de los 5 nco) días

en el

hábiles siguier:Ltes al mes vencido, a la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas del Institul.o Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA). El incumplimiento de esta disposición generar
la suspensión r1e la cornisión y el reintegro inmediato personal

(r!íc;q{pqn *}il}Srrrr*R, a quienes corresponda y cumplido archiv
\lfp.. r -b'.- ,.,er.¿,ri3':r""' ' -' -L-'------ - --- --r --'---- r n
;r;i:l;'';'i 

l'i!"it"'- 
II

DISPONER, QUr3, en caso de instrucción de sumario a
Elizabeth Ferrr:ira Rolón, por el Crédito Agrícola
(CAI-I), se aplicará la sanción dispuesta en el trámite r

pleservar el intr;:rés público.

EDGAR A.
Pres
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